
Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 188 

Callao, 2 7 JUL. 202J 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

La Resolución Jefatural N°089-2021/SIS, publicado en la edición extraordinaria del Diario Oficial El 
Peruano el día sábado 17 de julio de 2021, el Oficio N °3444-2021-GRC/DIRESA/DG/OEPE, de fecha 
23 de julio de 2021, emitido por la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud del Callao, el 
Informe N°1825-2021-GRC/GRPPAT-OPT, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, y el 
Memorándum N°1730-2021-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 23 de julio de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución Jefatural N°089-2021/SIS, publicado en la edición extraordinaria del 
Diario Oficial el Peruano, el día sábado 17 de julio de 2021, se aprueba una transferencia financiera a 
favor de diversas Unidades Ejecutoras, para el financiamiento de las prestaciones económicas de 

~otl CA~<¡, sepelio por la COVID - 19; 
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ue, el primer considerando de la Resolución Jefatural N°089-2021/SIS, menciona: "Que, el Seguro 
Integral de Salud - SIS es un Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, constituido 
en una Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, en virtud 
a lo dispuesto en el articulo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29344, Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2014-SA, con las funciones 
de recibir, captar y/o gestionar fondos para la cobertura de las atenciones de salud o que oferten 
cobertura de riesgos de salud, bajo cualquier modalidad"; 

Que, el segundo considerando del mencionado dispositivo legal expresa: "Que, de coniormidad con 
el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1163, que aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del 

1I'l{ Seguro Integral de Salud, la transferencia de fondos o pagos que efectúe el SIS requiere la suscripción 
'" p1igatoria de un convenio o contrato, pudiendo tener una duración de hasta tr€'< (3) años renovables . 

. ., []C ". ese sentido, a través de los convenios y contratos suscritos con las instir 'Ciones prestadoras de 
> G, PAr .~~rvicios de salud (IPRESS) públicas y privadas respectivamente, podrán establecerse diferentes 
~? 9Ymodalidades y mecanismos de pago"; 
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Que, el sexto considerando de la Resolución Jefatural N°089-2021/SIS, señala: "Que, con el Informe 
W 042-2021-SIS/ OGPPDODADZ con Proveído N° 120- 2021-SIS/ OGPPDO, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional- OGPPDO otorga la Certificación de Crédito 
Presupuestario N° 838, por el importe de 5/823,484.00 (OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/ 100 SOLES), en la Fuente de Financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, correspondiente a la transferencias, a fin de garantizar 
el financiamiento a las Prestaciones Económicas de Sepelio por la COVID-19, en el marco de los 
ConveIÚos, Adendas y actas de compromisos suscritos, para el ejercicio 2021, en mérito al Memorando 
N° 626-2021- SIS/GNF"; 

~
GIOt,1( Que, el Pliego 135 Seguro Integral de Salud, mediante Resolución Jefatural N°089-2021 /SIS, dispone 

~ 
~ en el artículo 1: "Aprobar la Transferencia Financiera de la UIÚdad Ejecutora 001 Seguro In~egral de 

. \_-1 Salud - SIS hasta por la suma de S/823,484.00 (OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL 
V/; CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de 

'....J!!!;!' Financiamier.to Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito en los térrIÚnos y a fa \·or de las 
UIÚdades Ejecutoras descritas en el Anexo N° 01 - Transferencia Financiera - Recursos Por 
Operaciones Oficiales de Créclito - Julio 2021, que forma parte integrante de la presente Resolución, 
para el financiamiento de las prestaciones económicas de sepelio por la COVID _19"; 

Al respecto, en el ANEXO N° 01 PLIEGO 135 - SEGURO INTEGRAL DE SALUD UNIDAD 
EJECUTORA 001 - 1091 SEGURO INTEGRAL DE SALUD TRANSFERENCIA FINANCIERA -
RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO - JULIO 2021, de la Resolución Jefatural 
N'089-2021-SIS, publicado en el Portal Oficial del Seguro Integral de Salud, se encuentra considerado 
el Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, por el monto total de 5/27 560,00 (veintisiete mil 
quinientos sesenta con 00/100 soles), distribuido a la Unidad Ejecu tora 403 Hospital de Ventanilla; 

Que, mediante OFICIO N°3444-2021-GRC/ DIRESA/DG/OEPE, de fecha 23 de julio de 2021, la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud del Callao, remite la información que contiene 
la: "Formalización y Sustento de la Desagregación de Recursos Presupuestales Asignados por el SIS", 
de los recursos transferidos mediante la Resolución Jefatural N° 089-2021/515; 

Que, en el numeral 3.7 del Informe N°444-2021-GRC/ DIRESA/ OEPE/UFPTO, adjunto al OFICIO 
N°3444-2021-GRC/DlRESA/DG/OEPE, expresa: "( ... ) se ha validado la información remitida por las 
UIÚdades Ejecutora señalando el cumplimiento de lo indicado en la Directiva AdmiIÚstrativa N° 001-
2021-SIS/GNF - V.Ol, por lo cual se aprueba la incorporación de los recursos transferidos por el 
Seguro Integral de Salud, dando fe que el acto administrativo se emnarca en el estricto cumplimiento 
de la directiva antes citada, asumiendo la responsabilidad funciona l que conlleva dicho acto, respecto 
a la distribución y ejecución de sus recursos; de lo dispuesto debemos precisar que la GRPPAT, deberá 
modificar sus lineamientos el cual deberá enmarcarse de acuerdo a la RJ N° 076-2021/515 que aprueba 
la "DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL CONTROL FINANCIERO Y SUS 
PROCEDIMIENTOS DE MONITOREO, SUPERVISiÓN y SEGUIMIENTO A LAS 
TRANSFERENCIAS FINANCIERAS DEL SEGURO INTEGRAL DE SALUD" Y las clisposiciones 
reguladas por norma expresa"; 

Que, la Oficina de Presupuesto y Tribu tación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el Informe N°1825-2021-GRC-GRPPAT-OPT, 
de fecha 23 de julio de 2021, del v istos, sei\ala que: "( ... ) en aplicación del numeral 2.2 del artículo 2 
Principios, contenido en las Disposiciones Generales del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Decreto Legislativo 1440, referido a la legalidad y presunción de veracidad, 
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resulta procedente incorporar en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del 
Callao Año Fiscal 2021, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios 
transferidos por el Seguro Integral de Salud, mediante la Resolución Jefatural N°089-2020/SIS, por el 
m onto total de 5/27,560.00 (veintisiete mil quinientos sesenta con 00/100 soles), en la Fuente de 
Financiamiento 4. Donaciones y Transferencia ( .. .)"; 

RESUMEN 

SECCION SEGUNDA 

LIEGO 

FUENTE DE FINANCIAMI ENTO 

TOTAL, PLIEGO 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITU CIONAL DEL CALLAO 

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

Monto 
(En Soles) 

:;;:;;=:;;==:;;:;;=:;::;;:;; 

S/27560,OO 

~ ,. Ó RTíCULO 2'._ Codificaciones ' 
~ ,. fÍ~
~'ÓG I O_"'.q< 

,:ii GR .J Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
'~o" ,PA:)'Wirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran co~o consecuencia de 
~~la incorporación de nU.evas Partidas de Ingresos, Fmahdades y Urudades de Medida . 

. ;:~ --~DA~;;~:~~'·:~::1 
Re e: _ ... ~L;e~~:l ~~~~ ..... 

26 JUL. nZl ' 



'~IO"<{~ ARTÍCULO 3°._ Notas para Modificación Presupuestaria 
~ La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) 

.. ........... . nidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 
VOB" R Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

~-
, . 10 , ARTÍCULO 4°._ Presentación de la Resolución 

I. -;'~- ,< pia del presente dispositivo se remite a los orgalúsmos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31, 
;: . ,f, ~ Decreto Legislativo N° 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público". 
u; . ~ ,.. 1'"'1 , 

., ''''PAT 4}.ÉGÍSTRESE y COMUNÍQUESE. 
~ u~ ---_ ... -' 

f 
~" GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO ,r 

íJ 
·Á .... ¿ ... SCA'Fi'j'ÁiiiSi'zÉtiARRA:'O'ÚZMAN 

CRETf,RIG DEL CONSEJO REGIONAL 

UeL UKIGINAL 

16 JUL. 21~1 



ANEXO N° 01 
"Desagregado del Ingreso por Unidad Ejecutora" 

(Resolución Jefatural N"089-20211SIS) 

PLIEGO' 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD EJECUTORA 

CÓDIGO DENOMINACiÓN 

1 4 Donaciones v Transferencias 
1 4 1 Donaciones v Transferencias corrientes 
1 4 1 3 De otras Unidades de Gobierno 
1 4 1 3 1 De otras Unidades de Gobierno 
1 4 1 3 1 1 Del Gobierno Nacional 

Sequro Inteqral de Salud 
TOTAL, PLIEGO 464 G~RE CALLAO 

r)<'. e ' . 

:;~; ~ "0 ~ \ .. 

I 

f" 1'" 
' ~ 

O •• " o /, 
._-~ _. ' 

403 HOSPITAL DE 
VENTANILLA 

27,560 .00 
27,560.0.Q. 

'JOHÑ- - GONZALES ROSAS 
F TARIO AlT[RNO coa NO REGION .... l DEl CALlAO 

"~" o ..... 2/9S=.rech., .................... . 
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PLIEGO 

ANEXO "2" 

"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" 

(EN SOLES) 

:464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

FUENTE DE FINANCIAMIENT:4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS (Resolución Jefatural W089-2021/SIS) 

UNIDAD 
EJECUTORA 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO ACTIVIDAD 403 Región Callao-
Hospital de Ventanilla 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS ' 27,560.00 

13. 999999 Sin Producto 27.560.00 

5.006269 Prevención, control, diagnóstico y tratamiento de coronavirus 27.560 .00 

PLIEGO 464 GOBIERNO 
REGIONAL CALLAO 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 

27,560.00 

27,560.00 

27.560.00 

TOTAL c,;I;N~~L •. pLfEGO 46AiGORE C<ALLAO - - 2'l,56Q,OO -, 

26 JUL n~l 


